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Investigación del
tricoma negro de
una hoja de
tabaco

Productos
Fitosanitarios
para ^a produccián

integrada
ESTABLECIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN
Por: Aparicio, V.; Rodríguez-Rodríguez, M.P.; García, M.M.; Manzanares, C.; Salvador, A. Sánchez, M.M.

INTRODUCCIÓN

La producción Integrada, según di-
rectrices de la OILB, es un sistema de
explotación agraria que:

- Integra los recursos naturales y los
mecanismos de regulación en las acti-
vidades de la explotación agraria para
minimizar los aportes de insumos pro-
cedentes del exterior de la explotación.

- Asegura una producción sostenible
de alimentos y otros productos de alta
calidad mediante la utilización prefe-
rente de tecnologías respetuosas con el
medio ambiente.

Departamento Sanidad Vegetal de Almería.

- Mantiene los ingresos de la explota-
ción agraria.

- Elimina o reduce las fuentes de con-
taminación provocadas actualmente
por la agricultura.

- Mantiene las múltiples funciones
de la agricultura.

Uno de los insumos externos más im-
portantes que pretende limitar es la lu-
cha química, sin dejar de cumplir los
objetivos anteriores. Esta reducción se
puede llevar a cabo mediante estrate-
gias de Control Integrado, en las que se
incluyen materias activas, respetuosas
con la fauna auxiliar y medio ambien-
te, de manera que con un correcto ma-
nejo permitan controlar la plaga o en-

férmedad objeto sin tener pérdid^is en
la cosecha.

Segtín contempla la Orden de 26 de
,junio de 1996, por la que se desarroll^i
el Decreto 215/795 dc 19 dc septiem-
bre, sobre Producción Integrad<t ,y su
indicación en productos ag ►^ícolas, las
intervenciones fitosanitarius se r^^ali-
zarán con materias activas incluid^is
en una lista específica para cada culti-
vo, elaborada teniendo en cucntu su
eficacia, selectividad, t^ietigo de ^ipuri-
ción de resistencias, persístencia, tuxi-
cidad, residuos y en general el iml^acto
ambiental.

Es por este motivo por el que se^ h<m
estudiado características dc^ los p,irá-
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metros mencionados anteriormente,
sobre materias activas registradas que
se colnercializan para los ctiltivos hor-
tícolas más importantes de la provincia
de Almería, concretamente tomate, ca-
labacín, melón, sandía, pimiento, pepi-
no,,judía y berenjena y establecer unos
criterios objetivos de evaluación de di-
chos productos fitosanitarios que nos
permitan realizar una selección de
aquellas materias activas que cumplan
los requisitos definidos con el objeto de
incluirlas en ]os Reglamentos Específi-
cos de Producción Integrada de los cul-
tivos antes mencionados (BOJA n° 10,
25 enero 2001).

Se ha tomado como base para este
trabajo la tnetodología propuesta por
González Tirado, (19.99 "Criterios para

la et^aluaci.r»z c^e productos f t̀tosa^nita-
rios para s« in.corporación en progra-
naczs cle proclucciórz integrada"en el cul-
tivo de fi•escz), adaptándolas a las parti-
cularidades que^ presentan los cultivos
hol-tícolas.

PROCEDIMIENTO PARA LA EVA-
LUACIÓN DE UN PRODUCTO FITO-
SANITARIO PARA SU INCORPO-
RACIÓN EN PROGRAMAS DE
PRODUCCIÓNINTEGRADA

1.- Los parámetros de cada producto
fitosanitario que se han estudiado es-
tán englobados entre los que define la
OILB:

- Toxicidad. Define el riesgo sobre el
aplicador y los residuos.

- Efecto sobre la fauna auxiliar.
Se refiere tanto a la fauna auxiliar au-
tóctona como a especies a introducir.

- Impacto ambiental. En cuanto al
comportamiento sobre el suelo/agua y
el efecto tóxico sobre la fauna terrestre,
peces y ecosistemas acuáticos.

- Capacidad para estimular otras
plagas.

- Persistencia y selectividad.
- Eficacia.
- Estrategia anti-resistencia.
- Necesidad de uso y alternati-

vas.
2.- Para establecer los criterios de de-

cisión que permitan evaluar los pará-
metros seleccionados, éstos, deben

cumplir los siguientes aspectos (Gon-
zález Tirado, 1999):

- Claramente definibles y que pue-
dan evaluarse de forma objetiva

- Lo más simples posible, al menos
inicialmente.

- Conocidos y de amplia aceptación
entre fabricantes de plaguicidas, agri-
cultores, usuarios de los mismos y con-
sumidores en general.

- Adaptables o modificables según
circunstancias, entorno, etc.

- Que ningún problema fitosanitario
quede totalmente desasistido de solu-
ción, biológica o química.

3: Elección de los parámetros a eva-
luar.

En el cuadro 1 se pueden observar los
objetivos que se persiguen en el estudio
de los parámetros anteriores y el tipo
de valoración aplicada a cada uno:

ESTABLECIMIENTO DE LOS CRI-
TERIOS DE EVALUACIÓN DE LOS
PARAMETROS DE VALORACIÓN
CUANTITATIVA

Para los parámetros que se han va-
lorado de forma cuantitativa se ha di-

.. .

CRITF.RIO A Og IETIVO PARÁMETRO
VAL^RACI N

EVAL[iAR
,

CC)ANTI'fA'I7VA CUALITATIVA

AtiPE?CTOS Autorización de aso en el cultivo *
LE(iALES Plazos de se uridad REGISTRO *

RIf^;SGO PARA
A licador

p 'fOXICOL(XiÍA *LAS PERSONAS

RII?SGO PARA EL ECOTOX[COLCXi A:

Ml'.DIO Ecosistema (Entorno) del cultivo: - Mamífems *

AMRIi?NTF
tcrrestrc, acuícola. - Fauna terrestre

- Fauna acuícola
[ncidencia sobre la fauna

lifecto sobre la fauna auxiliar auxiliar propia del cultivo.- *
[nformación eacistente

[ifecto wbre Ivs pvliniradores: Incidencia sobre el polinizador

abejas y abejorros emplcado en el cultivo. *
Información existente

Eficacia contra c1 agente nocivo - Kegistrado contra el agente

vbjeto principaL nocivo. *
- Uso en la zona.

Fspecífico ó selectivo contra el - Tipo (Insecticida, fungicida)

RF;LACIONAIX)S
a ente nocivo. - Usv M. blanca, ul ón, etc...

*

CON EL CUL"I'IVO - Formulación
- Mvdo de aplicación

Restria:iones de uso - Momento dc aplicación *
- N° dc aplicacivncs
- Fitotoxicidad

Ries o de fenómenos de resistencia Gru uímico *
Penetración sobre el eultivo.

[kterminar un número suficiente de Acción sobre los agentes

rnatcrias activas que controlen el nocivos *
Estados sensibles de laagcnte nocivo.
plaga/enfermedad
Es cies sobre los ue actúa.
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señado una escala. Finalmente se ha
decidido qué materias activas quedan
admitidas, excluidas o con uso limita-
do. Para ello se han exigido unas condi-
ciones imprescindibles o mínimas de
admisión y una puntuación mínima.

1 Clasificación toxicológica

Reflejada en el cuadro 2.
Baja peligrosidad: los que por in-

halación, ingestión y/o penetración cu-
tánea no entrañan riesgos apreciables.
Actualmente la legislación no permite
citar esta expresión, por lo tanto cuan-
do aparece un producto de esta catego-

.. • •
. • ..• .

ECOTOXICOLOCÍA
TOXICOLOCÍA

(Mamíferos, fauna (aplicador)
terrestre, acuícala)

A / - 1 rritante I -

B Nocivo

Corrosivo
Tóxico

Muy tóxico
Nocivo carcinogénico

C categoría 3
Nocivo cancerígeno

Nocivo tózico para la
reproducción

Nocivo mutagénico
Nocivo terato énico

El significado de las categorías es el
siguiente:
A: Productos de baja peligrosidad
B: Productos moderadamente tóxi-
cos
C: Productos muy peligrosos.

ría la casilla correspondiente viene en
blanco.

Irritante: Sustancias y preparados
no corrosivos que por contacto inme-
diato, prolongado o repetido con la piel
o mucosas puedan provocar una reac-
ción inflamatoria.

Nocivo: Sustancias y preparados
que por inhalación, ingestión o pene-
tración cutánea puedan entrañar ries-
gos de gravedad limitada.

Tóxico: Sustancias y preparados
que por inhalación, ingestión o pene-
tración cutánea puedan entrañar ries-
gos graves, agudos o crónicos e incluso
la muerte.

Muy tóxico: Sustancias y prepara-
dos que por inhalación, ingestión o pe-
netración cutánea puedan entrañar

Indéntificación de
dpredadores d^
gorgojo de la vid

riesgos extremadamente graves, agu-
dos o crónicos e incluso la muerte.

Carcinogénico: Sustancias y pre-
parados que por inhalación, ingestión o
penetración cutánea puedan producir
cáncer o aumento de su frecuencia.

Mutagénico: Sustancias y prepara-
dos que por inhalación, ingestión o pe-
netración cutánea puedan producir al-
teraciones en el material genético.

Teratogénico: Sustancias y prepa-
rados que por inhalación, ingestión o
penetración cutánea puedan inducir
lesiones en el feto durante su desarro-
llo intrauterino.

(Para más información B.O.E. núm
284 de127/1 U1985 ).

Se han equiparado las clasificaciones
con respecto al aplicador y ecotoxicolo-
gía de modo que la valoración toxicoló-
I,^ica global será la suma de la valora-
ción de ecotoxicología y toxicología

2 Efecto sobre la fauna auxiliar

Los efectos de un producto fitosanita-
rio sobre los enemigos naturales están
clasificados en cuatro categorías. Este
es un método usado por el Grupo de
Trabajo "Pesticidas y Organismos Be-
neficiosos" del IOBC, aceptado interna-
cionalmente.

1.- Inofensivo: Menos del 25°/r de re-
ducción en la capacidad de control.

2.- Levemente perjudicial: Del 25 al
50^I; de reducción en la capacidad de
control.

3.- Moderadamente perjudicial: Del
50 a175 % de reducción en la capacidad
de control.

4.- Muy perjudicial: Más del 75 ^%^ de

reducción en la capacidad de control.
Se ha tenido en cuenta la f^tuna auxi-

liar autóctona y las posibles especies a
introducir.

En cada uno dc los cultivoti sc^ consi-
deran seis enernigos naturalc^s, las dci^
especies que se especifican en los IZe-
glamentos Especí[icos se han conside-
rados como las más importantes y que
han de ptrotegerse en particular, y otros
cuatro secundarios.

En el siguiente cuadro <3 .rparec^^ <^n
cada uno de los cultivos las especies d^^
enemigos naturales consid^^rados:

La infbrmación se ha obtcnido d^^ I,r
Organizacicín Internacional para la
Lucha Biológica (OILF3l y de las si-
guientes entidades comc^rcialc^s d^^ pro-
ductos biológicos: Kopp^^rt Sistc^mus
Biolcígicos, S.L., Biobest [3iological Sys-
tems, Novartis BCM y 13iolab.

La valoración global para fa^ma au-
xiliar será la suma dc^ los valores cíc^
cada auxiliar en par-ticular.

3 Acción sobre polinizadores

Sc valora la toxicidad para los polini-
zadores dependiendo del cultivo:

-Api.S melliJi^i•cr (Abçjas) para melón,
sandía y calabacín

- Bonzbus Gci•r^^strr.^ (Abejorros) p<rra
tomate y berenjcna

En el caso dc las abt^jas, la inf^^rmn-
ción se ha obtenido del Itegistro Olici;rl
de Productos hitosanitarios del Minis-
terio de Agricultura e:n el qu^^ la clasifi-
cación que realira es la siguicnte:

A: Peligrosidad controlabl^+
B: Relativamente poco peligroso
C: Muy peligrosos para abc^jas

714 ( g



...........................................................................................................

.. . - .. .- . • .

IMPOR7•AN7'ES SECUNDARIOS
__ ------ __^

,Imhlvseitls sp.

^ ' '
l)i^lt-phus sp P{ryto.ceirlhrs s!).

1 011A 1 E
,

F.retnaoc•enls s•p. f^nctirsia s!).
^1 )hidizts s ^^.

- __ __ _
Arrlblvscius sp

(:;11,ABACÍN /)l,^^t7r{russl, Pltytoseiulttssfl
"^plriclius sp. Yetmoc•erus sr)I

__ __ _ __- -- l:'rlcuYSia .s^).

- ._ . ^ .

_
^)171lS sl)

M F,LON
%t/rbuefius .ep. : fnrb(yseius s/)

1.)lKIVJ>htlS 5/7 Pi7V:OSE'LIlIllS .S!)

_. -- Gretmocerus s )___...__ -
Orius s^r

SANDÍA
tl)itidius s!). ^tmblyserus sp '

/>is;h(rhas s!) P{n•tvseiulus sp

óreUrtoc^ rus s r__ _ -._- -_.__ _._ __--
á^Yl uS Sl7.

PIMIEN_ro
/:retmuc.•erus sY. .^l^lridilts s/).
^nrh/r'st•ius sp. Phvtoseiulus sp.

i
- ---- - -- - firtc•ur.cin sy).

- -
- ^

-
^ A/)ltidius sp.

L)i^lvphus sp. P/rvtoseiulus sp.
PEPINO

[iretmuc•eYUS sp. Fttcarsiu sp.

.^émhlvseites sp ----
-- -

- -----
tnZh(vsc ius .cp.

l)ixlv/,hus .c/,. Phyloseiuhrs sp
JUDÍA

I'.YC'tt11CrCPYt/S S/). I'.Y2C'QYJYQ .C/)

- - -- ft^ll11Cf11lS SjJ.
---- -

Pizvrosei:/h!s sp

I;ERENJENA
ni,^^t^)hus s^,. EYernroce,-us s!)
,=lnrhl)-'sc'irrs sp. :ll)hiditts sp.

1' élriellcl^z__

Peligrosidad controlable: Pueden
ser aplicados durante todo el día en el
periodo de floración. Tapar las colme-
nas previamente al tratamiento y
mantenerlas así durante 1 ó 2 horas
más tarcíe

Relativamente poco peligroso:
Se aplicará a la puesta de sol o cuando
las abejas no estén presentes en el cul-
tivo: atardecer y amanecer•.

Muy peligroso para abejas: No
aplicar• en épocas de floración. No tra-
tar en árcas ni épocas de actividad

La inf^^rmación relativa a los abejo-
rros pertenece a las entidades comer-
ciales de productos biológicos Koppert
y Biobest, unificándose de la siguiente
forma:

Productos inocuos: Cerrar los
a^nijeros de vuelo de todas las colmenas
por la noche, después que la actividad
de los abejoiros han cesado y antes de
la aplicación de los fitosanitarios. Cu-
brir cada colmena cuidadosamente.
Quitar el recubrimiento después del

tratamiento y abrir los agujeros de vue-
lo.

Productos de moderada toxici-
dad: Cerrar los agujeros de vuelo de
las colmenas por la noche y sacarlas del

invernadero, una vez que la actividad
de los abejorros ha terminado y antes
de la aplicación de los pesticidas. Las
colonias pueden ser colocadas de nuevo
en el invernadero después del tiempo
residual indicado (persistencia )y cuan-
do el cultivo esté seco. Antes de volver a
colocar las colmenas, el invernadero
debe haberse ventilado suficientemen-
te.

Productos incompatibles: Los fi-
tosanitarios incluidos en esta categoi-ía
no pueden ser usados en combinación
con los abejorros.

Se ha anotado la persistencia (efectos
residuales), está indicado en días, du-
rante los cuales, 1as colmenas deben
ser retiradas. Sólo después del periodo
indicado, los residuos habrán desapa-
recido lo suficiente y los abejorros no
sufrirán ningiín daño. Las colmenas de
abejorros no pueden ser retiradas del
cultivo antes de 2-3 días debido a que la
escasez de polen provocará el hambre:
de las larvas. En estos casos, es necesa-
rio comenzar con nuevas colmenas.

ESTABLECIMIENTO DE UN
CRITERIO GLOBAL

Una vez evaluados los parámetros
de clasificación toxicoló^ica, efecto so-
bre la fauna auxiliar y acción sobre po-
linizadores se establece un ca-iterio glo-
bal en e1 que:

Las materias activas que superan la
puntuación en cada parámetro se in-
cluyen como materias activas permiti-
das dentro de la Estrategia de Control
Químico del Reglamento Específico.

Las materias activas que no supe-
ran la puntuación en uno de los tres pa-
rámetros definidos se incluyen como
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materias activas permitidas con res-
tricciones, de forma que se pueden uti-
lizar cuando el control de la plaga/en-
fermedad no sea posible con las mate-
rias activas permitidas.

Se han excluido las materias activas
que no superen la puntuación en nin-
guno de los parámetros-

DECISIÓN FINAL

En primer lugar todas las materias
activas a incluir en los Reglamentos
Específicos de Producción Integrada
deben estar registradas en el Registro
Oficial de Productos y Material fitosa-
nitario, autorizada su utilización en el
cultivo y para la plaga o enfermedad.

Se establecen las limitaciones mar-
cadas por el propio Reglamento Especí-
fico.

Aplicar el criterio global establecido
a partir de los parámetros de clasifica-
ción toxicológica, efecto sobre la fauna
auxiliar y acción sobre polinizadores,
que nos determina si la materia activa
debe ser admitida, admitida con res-
tricciones o excluida.

Una vez elaborado el listado de mate-
rias activas, según lo anteriormente

expuesto, para dar solución a cada una
de las plagas y enfermedades en cada
uno de los cultivos se ha tenido en cuen-
ta:

- Incidencia de la plaga/enfermedad
a la hora de seleccionar un determina-
do número de materias activas.

- Estados sensibles de la plaga a los
que afecta la materia activa.

- Plazo de seguridad en función de la
frecuencia en la recolección.

- Materia activa específica en función
del agente nocivo según registro y uso
en la zona.

- Suficientes materias activas que
nos permitan la alternancia de grupos
químicos, modo de acción y penetración
en la planta para evitar la aparición de
resistencias.

Para las materias activas admitidas
con restricciones se han establecido li-
mitaciones de uso, bien sea de época de
aplicación, número máximo de aplica-
ciones por campaña, etc.

CONCLUSIONES

- Dada la complejidad del tema que
nos ocupa se considera este trabajo sólo
el punto de partida, en el cual hemos de

seguir profundizando e incluir nuevos
parámetros que definan el impacto de
los productos fitosanitarios sobre el
medio físico: aire, suelo y aguas subte-
rráneas.

Actualmente la metodolot,^ía aplica-
da para establecer las limitaciones en
la utilización de productos fitosanita-
rios en los Reglamentos de Producción
Integrada, no responde a unos criterios
generales establecidos. Cada Comwli-
dad Autónoma o cada Grupo de Traba-
jo, aplica unos criterios y baremos inde-
pendientes, se hace necesario por tan-
to, establecer una metodolot,da para la
selección, que esté basada en los princi-
pios de Producción Integrada, que sea
aplicable en líneas generales a todos
los cultivos (que, sin embargo, contem-
ple y valore las circunstancias particu-
lares de cada uno de ellos, incluso las
particularice para cada plaga y enf^r-
medad) que no admita excepciones y fi-
nalmente sea aceptada de forma gene-
ral (Garijo Alba,1999, en: "Propu.c:sta
de método de evaluaciórt de productos
fitosanitarios para su incorporacián c^r.
programas de Producción Inte^sra.da.°.
en el grupo de trabajo de hortícolas).

Novedad de nuestra Editorial

L^ROS ANALISIS SENSORIALY CATA DE LOS LIBROS
...

VINOS DE ESPANA
Autores: Unión Española de Catadores
Coordinador: José Casal del Rey Barreiro
Colaboración: Fundación para la Cultura del Yno
356 págs. a color. 4.800 pta. Editorial Agrícola Española, S.A. Madrid, 2001

Análisis sensorial y cata de los vinos de España va dirigido a todas aquellas personas que se interesan por el
vino y que desean ampliar sus conocimientos sobre el producto. La publicación de la obra, promovida por la
Unión Española de Catadores, es el resultado de la nutrida experiencia de un grupo de profesionales del
sector que han desarrollado parte de su actividad en el ámbito de la docencia. Su enfoque es eminentemente
práctico ya que intenta acercar al lector al conocimiento del vino desde la óptica de la cata incidiendo en los

aspectos más importantes para su correcto desarrollo.
A través de sus diferentes capítulos, el lector, enófilo o profesional, encontrará respuesta a todas las

preguntas que se plantea cuando analiza el vino desde un punto de vista sensorial u organoléptico: cómo
funcionan nuestros sentidos, finalidad y uso del análisis sensorial como instrumento de medida de las
sensaciones provocadas por el vino, organización material de la cata, sentidos utilizados en la misma, etc...
También podrá completar su conocimiento del sector vitivinícola español gracias al estudio de la elaboración

de los distintos vinos que se producen en nuestro país y del extraordinario patrimonio vegetal que encierra representado por la multitud de
variedades de vid, que todavía hoy se cultivan. Finalmente, se familiarizará con las distintas zonas productoras y los vinos que en ellas se
elaboran a través de una infinidad de ejemplos prácticos que le permitirán comprender el pasado y presente de nuestros vinos.
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